
Señor:   
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.  S.  D 
 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, identificado con la C.C. No 
80.747.496 de Bogotá y con T.P No. 189.674 del  C.S.J. en calidad de apoderado de 

BLANCA ANDREA CONTRERAS CORTES (MADRE), quien actúa en nombre 
propio y en representación de su menor hija PAULA SOFIA BEJARANO 

CONTRERAS (HERMANA), así como JEINER JAVIER BEJARANO LEAL 
(PADRE), SEBASTIAN BEJARANO CONTRERAS (HERMANO), BLANCA 
AURORA CORTES DE CONTRERAS (ABUELA MATERNA), según poder 
que se anexa a la presente, quienes obran en nombre propio, en calidad de padres, 
hermanos, abuela materna y víctimas del accidente de tránsito en el que perdió la 
vida JAVIER SANTIAGO BEJARANO CONTRERAS (q.e.p.d), por medio del 
presente escrito presento demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de CARLOS 

JAVIER FONSECA MURCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
72.222.737, AGRETRANS JAS S.A.S con Nit 900453866-1, representada 
legalmente por JOSE ALBERTO SANCHEZ MORALES, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 19.396.831 o por quien haga sus veces, y ALLIANZ SEGUROS 

S.A., identificada con Nit 860026182-5 representada legalmente por el Dr. 
GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de ciudadanía No 
72.167.595 o por quien haga sus veces, todos ellos en sus calidades de conductor, 
propietario para la fecha del accidente, y compañía aseguradora del vehículo de 
placas SZX410. 
 

CAPITULO I.- LAS PARTES 
 
1.- LA PARTE ACTORA QUEDARÁ CONFORMADA ASÍ: 
 
1.1.- BLANCA ANDREA CONTRERAS CORTES, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 39.672.878, quien obra en nombre propio y en representación de 
la menor PAULA SOFIA BEJARANO CONTRERAS, identificada con tarjeta de 
identidad No. 10123387191, como madre y hermana del joven JAVIER 

SANTIAGO BEJARANO CONTRERAS (q.e.p.d), domiciliada en Soacha - 
Cundinamarca. 
 



1.2.- JEINER JAVIER BEJARANO LEAL, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.060.993, quien obra en nombre propio como padre del joven JAVIER 

SANTIAGO BEJARANO CONTRERAS (q.e.p.d), domiciliado en Soacha - 
Cundinamarca. 
 
1.3.- SEBASTIAN BEJARANO CONTRERAS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1022423226, quien obra en nombre propio como hermano del 
joven JAVIER SANTIAGO BEJARANO CONTRERAS (q.e.p.d), domiciliado en 
Soacha - Cundinamarca. 
 
1.4.- BLANCA AURORA CORTES DE CONTRERAS, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 41328505, quien obra en nombre propio como abuela materna 
del joven JAVIER SANTIAGO BEJARANO CONTRERAS (q.e.p.d), 
domiciliada en Soacha - Cundinamarca. 
 
2.- LA PARTE DEMANDADA QUEDARÁ CONFORMADA ASÍ: 
 
2.1.- CARLOS JAVIER FONSECA MURCIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 72.222.737, conductor del vehículo de placas SZX410, con 
domicilio en Bogotá. 
 
2.2.- AGRETRANS JAS S.A.S, identificado con Nit No. 900453866-1, 
representada legalmente por JOSE ALBERTO SANCHEZ MORALES, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19396831 o por quien haga sus veces 
al momento de la notificación en calidad de propietaria del vehículo de placas 
SZX410, con domicilio en Bogotá. 
 
2.3.- ALLIANZ SEGUROS S.A. con Nit 860026182-5 representada legalmente por 
el Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de ciudadanía No 
72.167.595 o por quien haga sus veces al momento de la notificación en calidad de 
compañía aseguradora del vehículo de placas SZX410, con domicilio en la ciudad 
de Bogotá. 
 

CAPITULO II.- PRETENSIONES 

DECLARACIONES Y CONDENAS  
 
PRIMERA: DECLÁRESE que el señor CARLOS JAVIER FONSECA MURCIA, 
conductor del vehículo de placas SZX410, es el directo responsable por la muerte 



causada a JAVIER SANTIAGO BEJARANO CONTRERAS (q.e.p.d), en el 
accidente de tránsito ocurrido el 29 de noviembre del 2022 en el km 107 + 710 en 
la vía que de Bogotá conduce a Girardot (Cundinamarca), sector la poma. 
 
SEGUNDA: DECLÁRESE, igualmente que CARLOS JAVIER FONSECA 

MURCIA y la empresa AGRETRANS JAS S.A.S, en sus calidades de conductor 
y propietario del vehículo de placas SZX410, respectivamente, para el momento 
del accidente, son civil y extracontractualmente responsables, en forma directa de 
los daños y perjuicios de carácter extrapatrimonial, sufridos por BLANCA 
ANDREA CONTRERAS CORTES, JEINER JAVIER BEJARANO LEAL, 
PAULA SOFIA BEJARANO CONTRERAS, SEBASTIAN BEJARANO 
CONTRERAS, BLANCA AURORA CORTES DE CONTRERAS, por la muerte 
de su hijo, hermano y nieto JAVIER SANTIAGO BEJARANO CONTRERAS  

(q.e.p.d), en el accidente de tránsito ocurrido el 29 de noviembre del 2022 en el 
km 107 + 710 en la vía que de Bogotá conduce a Girardot (Cundinamarca), sector 
la poma. 
 
TERCERA: DECLÁRESE, igualmente que la compañía ALLIANZ SEGUROS 

S.A., es civil y extracontractualmente responsable en forma directa, y hasta 
concurrencia de la suma asegurada, de los daños y perjuicios extrapatrimoniales 
sufridos por BLANCA ANDREA CONTRERAS CORTES, JEINER JAVIER 
BEJARANO LEAL, PAULA SOFIA BEJARANO CONTRERAS, SEBASTIAN 
BEJARANO CONTRERAS, BLANCA AURORA CORTES DE CONTRERAS, 
por la muerte de su hijo, hermano y nieto JAVIER SANTIAGO BEJARANO 

CONTRERAS  (q.e.p.d), en el accidente de tránsito ocurrido el 29 de noviembre 
del 2022 en el km 107 + 710 en la vía que de Bogotá conduce a Girardot 
(Cundinamarca), sector la poma. 
 
CUARTA: DECLÁRESE que la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A., es 

responsable del pago de los intereses moratorios igual al certificado como 

bancario corriente por la Superintendencia Financiera de Colombia, aumentado 

en la mitad, con base en lo reglado en el artículo 1080 del C. de Co., desde la fecha 

de la reclamación presentada ante la compañía aseguradora, esto es el 2 de abril 

del 2024 hasta que se efectúe el pago de la indemnización. 

QUINTA: Como consecuencia de las anteriores declaraciones CONDÉNESE a 

CARLOS JAVIER FONSECA MURCIA, AGRETRANS JAS S.A.S y ALLIANZ 

SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de la suma asegurada, a pagar en 



favor de mis poderdantes BLANCA ANDREA CONTRERAS CORTES, JEINER 
JAVIER BEJARANO LEAL, PAULA SOFIA BEJARANO CONTRERAS, 
SEBASTIAN BEJARANO CONTRERAS, BLANCA AURORA CORTES DE 
CONTRERAS, las siguientes sumas de dinero por concepto de perjuicios por la 
muerte de JAVIER SANTIAGO BEJARANO CONTRERAS (q.e.p.d): 
 

PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES O NO PECUNIARIOS 

DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES 

Es el inmenso dolor que aqueja el diario vivir de mis representados, está 
circunscrito a la lesión de la esfera sentimental y afectiva del sujeto que 
corresponde a la órbita intima o interna del individuo, como lo es la perturbación 
del ánimo, el sufrimiento espiritual, la congoja, pena, angustia, zozobra,     
 
1.- DAÑO MORAL: 

De acuerdo con la Sentencia SC5686-2018 del 19 de diciembre de 2018. M.P. 
Margarita Cabello Blanco. Radicación número. 05736318900120040004201. 
  
1.1.- CONDÉNESE a CARLOS JAVIER FONSECA MURCIA, AGRETRANS 

JAS S.A.S y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de la 
suma asegurada, a pagar en favor de BLANCA ANDREA CONTRERAS 

CORTES, a título de perjuicios morales la suma de SETENTA Y DOS 

MILLONES DE PESOS ($72.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

1.2.- CONDÉNESE a CARLOS JAVIER FONSECA MURCIA, AGRETRANS 

JAS S.A.S y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de la 
suma asegurada, a pagar en favor de JEINER JAVIER BEJARANO LEAL, a título 
de perjuicios morales la suma de SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 

($72.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 

1.3.- CONDÉNESE a CARLOS JAVIER FONSECA MURCIA, AGRETRANS 

JAS S.A.S y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de la 
suma asegurada, a pagar en favor de PAULA SOFIA BEJARANO 

CONTRERAS, a título de perjuicios morales la suma de TREINTA Y SEIS 

MILLONES DE PESOS ($36.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

1.4.- CONDÉNESE a CARLOS JAVIER FONSECA MURCIA, AGRETRANS 

JAS S.A.S y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de la 



suma asegurada, a pagar en favor de SEBASTIAN BEJARANO CONTRERAS, 
a título de perjuicios morales la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE 

PESOS ($36.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar 
sentencia. 

1.5.- CONDÉNESE a CARLOS JAVIER FONSECA MURCIA, AGRETRANS 

JAS S.A.S y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de la 
suma asegurada, a pagar en favor de BLANCA AURORA CORTES DE 

CONTRERAS, a título de perjuicios morales la suma de TREINTA Y SEIS 

MILLONES DE PESOS ($36.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

2.- DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 

De acuerdo con la Sentencia SC665-2019 del 7 de marzo del 2019. M.P. Octavio 
Augusto Tejeiro Duque. Radicación número. 050013103015200900051. 
 
1.1.- CONDÉNESE a CARLOS JAVIER FONSECA MURCIA, AGRETRANS 

JAS S.A.S y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de la 
suma asegurada, a pagar en favor de BLANCA ANDREA CONTRERAS 

CORTES, a título de daño a la vida en relación, la suma de TREINTA 

MILLONES DE PESOS ($30.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

1.2.- CONDÉNESE a CARLOS JAVIER FONSECA MURCIA, AGRETRANS 

JAS S.A.S y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de la 
suma asegurada, a pagar en favor de JEINER JAVIER BEJARANO LEAL, a título 
de daño a la vida en relación, la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS 

($30.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 

1.3.- CONDÉNESE a CARLOS JAVIER FONSECA MURCIA, AGRETRANS 

JAS S.A.S y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de la 
suma asegurada, a pagar en favor de PAULA SOFIA BEJARANO 

CONTRERAS, a título de daño a la vida en relación, la suma de QUINCE 

MILLONES DE PESOS ($15.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

1.4.- CONDÉNESE a CARLOS JAVIER FONSECA MURCIA, AGRETRANS 

JAS S.A.S y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de la 
suma asegurada, a pagar en favor de SEBASTIAN BEJARANO CONTRERAS, 
a título de daño a la vida en relación, la suma de QUINCE MILLONES DE 



PESOS ($15.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar 
sentencia. 

1.5.- CONDÉNESE a CARLOS JAVIER FONSECA MURCIA, AGRETRANS 

JAS S.A.S y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de la 
suma asegurada, a pagar en favor de BLANCA AURORA CORTES DE 

CONTRERAS, a título de daño a la vida en relación, la suma de QUINCE 

MILLONES DE PESOS ($15.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

SEXTA: CONDÉNESE a ALLIANZ SEGUROS S.A., al pago de los intereses 
moratorios igual al certificado como bancario corriente por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, aumentado en la mitad, con base en lo reglado en el 
artículo 1080 del C. de Co., desde la fecha de la reclamación presentada ante la 
compañía aseguradora, esto es el 2 de abril del 2024 hasta efectuado el pago de la 
indemnización. 
 
SEPTIMA: Solicito que todas las indemnizaciones sean indexadas teniendo en 
cuenta la pérdida del poder adquisitivo del peso colombiano, entre la fecha del 
accidente y el día del pago de la indemnización. 
 

CAPITULO III.- HECHOS 
 

1.- El día 29 de noviembre del 2022, siendo aproximadamente las 01:22 horas, se 
presentó un accidente de tránsito en el km 107 + 710 en la vía que de Bogotá 
conduce a Girardot (Cundinamarca), sector la poma, donde se vieron 
involucrados los vehículos de placas SZX410, conducido1 por el señor CARLOS 

JAVIER FONSECA MURCIA, el vehículo de placas TTO262, conducido por 
LORENZO MARTINEZ BELTRAN y el vehículo de placas BDD566, conducido 
por STIVEN TORRES GUERRERO y donde se transportaban como 
acompañantes LUISA FERNANDA CRUZ VARGAS y JAVIER SANTIAGO 
BEJARANO CONTRERAS. 
 
2.- El lugar de los hechos es un área nacional, vía recta, en pendiente, de un 
sentido, una calzada, dos carriles, asfaltada, en buen estado, con señales 
horizontales de línea de carril blanca segmentada, línea de borde blanca y línea 

 
1 Conducta o hecho dañoso (se trata de una responsabilidad por el ejercicio de una actividad peligrosa), articulo 2341 C.C 
[RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL] el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado la indemnización, 
sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido. 



de borde amarilla, delineadores de piso con tachas y al momento del hecho en 
condición húmeda por lluvia. 
 
3.- El señor STIVEN TORRES GUERRERO conducía el vehículo de placas 
BDD566, por la vía que de Bogotá conduce a Girardot, cuando el señor CARLOS 

JAVIER FONSECA MURCIA, quien conducía el tractocamión de placas SZX410, 

por transitar a exceso de velocidad, choca fuertemente el vehículo, que era 
conducido por el señor STIVEN, por la parte trasera haciendo que tres de sus 
ocupantes salieran expulsados del habitáculo, entre ellos el joven JAVIER 

SANTIAGO BEJARANO CONTRERAS, así se refleja en el Acta de Inspección 
Técnica a Cadáver FPJ-10, que se adjunta. 
 

4.- Por el fuerte impacto que recibió el automóvil, este es proyectado hacia la 
izquierda y colisiona con el separador de calzadas, a su vez el tractocamión sigue 
la trayectoria hacia el sentido contrario, deteniéndose con el talud de la vía que 
de Girardot conduce a Bogotá. Después de esto el furgón de placas TTO262, 
golpea nuevamente el vehículo de placas BDD566, ocasionando lesiones al 
conductor, señor STIVEN TORRES GUERRERO. 
 
5.- Los hechos del accidente se registraron en el informe de accidente de tránsito 
No. C- 097220 que se anexa, el cual fue suscrito por el agente de tránsito, 
CRISTIAN MORALES CASTRO, identificado con placa policial 056095, en donde 
informó y plasmó las características del accidente en cuanto se refiere a modo, 
tiempo, lugar y la codificación impuesta, causal 116 “EXCESO DE 
VELOCIDAD”, al conductor del vehículo de placas SZX410, señor CARLOS 
JAVIER FONSECA MURCIA. 
 
6.- Los vehículos son inmovilizados y el caso es puesto a disposición de la fiscalía, 
para proceder con la etapa de indagación y cuya investigación correspondió a la 
Fiscalía 4 Seccional de Soacha, bajo el radicado 257546000392202280335, quien 
conoce el proceso por el delito de homicidio culposo, razón por la que libra 
órdenes a policía judicial para realizar la correspondiente investigación del 
accidente, con el fin de aclarar los hechos en los que perdió la vida JAVIER 

SANTIAGO BEJARANO CONTRERAS (q.e.p.d). 
 
7.- Por la orden recibida, el investigador criminal FABIAN LEONARDO 
CASTILLO BEJARANO, en el Informe Ejecutivo – FPJ – 3, plasmó las evidencias 
descritas en el Bosquejo Topográfico del IPAT, así: 
 



NARRACIÓN DE LOS HECHOS: 
 
A eso de las 01:34 horas el señor Patrullero JOSE JOJOA PATICHOY 

adscrito al Cuadrante vial N° 13 SETRA DECUN informa al Laboratorio 

Móvil de Criminalística OMEGA 10 sobre la ocurrencia de un accidente de 

tránsito con tres personas fallecidas en vía pública en el kilómetro 107+710 

aproximadamente, sector o vereda Alto de la Cruz, jurisdicción del 

municipio de Soacha Cundinamarca. Conforme a este llamado inicio 

alistamiento y desplazamiento desde Fusagasugá al sitio reportado, 

llegando a las 03:35 horas por traumatismos de movilidad ante obras de 

ampliación de calzada; se verifica y confirma el hecho observando 

evidencias compatibles para colisión por alcance de vehículo tractocamión 

contra vehículo automóvil particular y posterior a este otra colisión por 

alcance de un camión furgón al vehículo automóvil, (esto en dirección de 

trayectoria Bogotá Girardot) donde salen expulsados del habitáculo del 

automóvil tres de sus cuatro ocupantes. Evento que tiene ocurrencia en el 

sentido vial y calzada Bogotá Girardot sobre la vía nacional 4005, a la altura 

del kilómetro 107+710m. De lo anterior resultan fallecidas las tres personas 

que salen expulsadas del automóvil (una femenina y dos de sexo 

masculino). Así las cosas, procedo a regular el tráfico para mejorar las 

condiciones de seguridad y acordonamiento para dar inicio a los actos 

urgentes correspondientes, inspección al lugar, documentando el mismo 

mediante bosquejo y fotografías. 

El accidente se produce en la vía que se describe a continuación: área rural, 
tramo de vía, día, sin iluminación artificial para horas nocturnas, tiempo 
lluvioso al momento de los hechos y húmedo durante la diligencia con las 
siguientes características geométricas: recta que precede de curva a la 
derecha sentido vial Bogotá Girardot, dos calzadas, dos carriles para cada 
una, tramo de vía en pendiente ascendente, material pavimento flexible 
"asfalto", en buen estado de conservación, separador de calzadas con 
abultamiento de zona verde y bordillos en concreto, Señalización 
horizontal: Demarcación visible: línea de borde blanco continua a los 
costados externos de las calzadas, línea de borde amarilla continua a los 
costados internos adyacentes al separador de calzadas y línea blanca 
segmentada que separa los dos carriles de un mismo sentido vial para cada 



calzada. Señalización Vertical: para el sentido Bogotá Girardot desde unos 
200 metros antes del accidente no presenta señalización. 
 
Los elementos Materiales de Prueba (EMP) y/o Evidencias Físicas (EF) que 
se describen a continuación, fueron localizados, hallados e identificados, 
aplicando el método de búsqueda por franjas o líneas en el sentido vial Los 
Alpes- Bogotá (sentido ocurrencia), así: 
 
Evidencia EMP y/o EF EMP No. 1 HUELLA DE TIPO MECÁNICO 
(ARRASTRE O FRICCIÓN METÁLICA) producida por el contacto de las 
partes fijas de la estructura de los rodantes al momento de sufrir 
deformaciones iniciales por colisión por alcance entre vehículo 
Tractocamión y Automóvil. Dejando pequeñas astillas de pintura azul. 
 
Evidencia EMP y/o EF EMP No. 2 HUELLA DE TIPO NEUMÁTICO 
(DERRAPE) marcada sobre el tercio medio de la calzada Bogotá Girardot 
sobre la línea central. Producida por las llantas laterales derechas del 
vehículo Tractocamión. 
 
Evidencia EMP y/o EF EMP No. 3 HUELLA DE TIPO MECÁNICO 
(FRICCIÓN POR ARRASTRE METÁLICO) marcada por las aristas 
metálicas de los vehículos al momento producirse el impacto. Huella que se 
marca causando una hendidura en el asfalto, partiendo desde la 
demarcación central posterior al inicio de la evidencia N° 2. 
 
Evidencia EMP y/o EF EMP No. 4 DEMOSTRACIÓN DE FRICCIÓN E 

IMPACTO (METÁLICO) en el bordillo en concreto del separador de 
calzadas, producido por el impacto y arrastre del vehículo automóvil sobre 
este dejando a su paso adherencia de pintura color azul. 
 
Evidencia EMP y/o EF EMP No. 5 AUTOPARTE (LLANTA DE 
AUTOMÓVIL) desprendida de la parte anterior derecha del automóvil de 
placas BDD566 y hallada en el tercio medio de la calzada Bogotá Girardot. 
Evidencia EMP y/o EF EMP No. 6 HUELLA DE TIPO MECÁNICO 
(FRICCIÓN POR ARRASTRE METÁLICO) marcada por las aristas 
metálicas de los vehículos al momento producirse una trayectoria 
secundaria subsiguiente del impacto del y arrastre del automóvil sobre el 
separador de calzadas. Huella que se marca causando una hendidura en el 
asfalto de izquierda a derecha sentido Bogotá Girardot 



 
Evidencia EMP y/o EF EMP No. 7 HUELLA DE TIPO NEUMÁTICO 
(DERRAPE) marcada sobre el tercio medio de la calzada Bogotá Girardot 
de derecha a izquierda en dirección a la posición final del vehículo 
Tractocamión. Producida por las llantas laterales derechas del vehículo 
Tractocamión. 
 
Evidencia EMP y/o EF EMP No. 8 HUELLA DE ARRASTRE BIOLÓGICO 
producida por la fricción del cuerpo sin vida femenino (Evidencia 9). 
Producida en el carril izquierdo de la calzada sentido Bogotá Girardot. 
Evidencia EMP y/o EF EMP No. 9 CUERPO SIN VIDA de una persona de 
sexo femenino, mayor de edad (20-25 años), vestido, NO IDENTIFICADO, 
hallado en posición natural de cúbito abdominal sobre la superficie asfáltica 
en el carril izquierdo Bogotá Girardot al borde adyacente del separador de 
calzadas. Persona que viajaba como acompañante en el automóvil de placas 
BDD566, (Acta de inspección UBIC-MC10-043-22 OMEGA 10). Detalles 
fijación topográfica y fotográfica. 
 
Evidencia EMP y/o EF EMP No. 10 VEHICULO CAMION DE PLACAS 
TTO262 marca Chevrolet, línea NKR, modelo 2012, cilindrada 2999, color 
amarillo, servicio público, clase camión, tipo de carrocería furgón, 
combustible Diesel, motor N° 164271, chasis y/o VIN N° 
9GDNMR852CB056543. Vehículo hallado en el tercio medio de la calzada 
con daños en parte anterior asociados a impacto secundario sufrido por el 
vehículo automóvil. Detalles fijación topográfica y fotográfica  
 
Evidencia EMP y/o EF EMP No. 11 ZONA DE AGLOMERACIÓN DE 

VESTIGIOS localizada en el tercio medio de la calzada por impacto del 
vehículo de placas TTO262 con el automóvil BDD566 
 
Evidencia EMP y/o EF EMP No. 12 CUERPO SIN VIDA de una persona de 
sexo masculino, mayor de edad, vestido, identificado preliminarmente 
como JAVIER SANTIAGO BEJARANO CONTRERAS, con CC. 1003750115 
de Bogotá D.C., de 19 años de edad, hallado en posición natural de cúbito 
dorsal sobre la superficie asfáltica de la calzada contraria (Girardot Bogotá). 
Persona que viajaba como ocupante del automóvil de placas BDD566, (Acta 
de inspección UBIC-MC10-044-22 OMEGA 10). Detalles fijación topográfica 
y fotográfica. 
 



Evidencia EMP y/o EF EMP No. 13 CUERPO SIN VIDA de una persona de 
sexo masculino, mayor de edad (20-25 años), vestido, NO IDENTIFICADO, 
hallado en posición natural de cúbito dorsal sobre la superficie asfáltica en 
el carril izquierdo Bogotá Girardot al borde adyacente del separador de 
calzadas. Persona que viajaba como acompañante en el automóvil de placas 
BDD566, (Acta de inspección UBIC-MC10-043-22 OMEGA 10). Detalles 
fijación topográfica y fotográfica. 
 
Evidencia EMP y/o EF EMP No. 14 VEHÍCULO AUTOMÓVIL DE 

PLACAS BDD566 marca Chevrolet, línea Swift, modelo 1993, cilindrada 
1600, color azul cobalto, servicio particular, clase automóvil, tipo de 
carrocería sedan, combustible Gasolina, motor N° G16A834376, chasis y/o 
VIN N° SPD17328. Vehículo hallado en el tercio medio de la calzada con 
daños en parte anterior, posterior, lateral derecha asociados a impacto por 
alcance de vehículos de mayor masa, peso, volumen y resistencia. Detalles 
fijación topográfica y fotográfica. 
 
Verificando la información registrada en el RUNT para este vehículo ante 
la imposibilidad de ubicar sus documentos en el Lugar de los hechos, no 
registra SOAT ni Revisión Técnico Mecánica vigente, situación por la cual 
el primer respondiente (autoridad de tránsito) realiza orden de comparendo 
por la infracción D02. 
 
Evidencia EMP y/o EF EMP No. 15 VEHÍCULO CLASE 

TRACTOCAMIÓN DE PLACAS SZX410 marca Kenworth, línea T800, 
modelo 2012, color amarillo, servicio público, clase tractocamión, carrocería 
semi remolque (S.R.S), combustible Diesel, motor N° 79491936, chasis y/o 
VIN N° 704318, a este vehículo se encuentra acoplado un semirremolque de 
placa R63242. Vehículo hallado sobre la calzada contraria a la de su 
circulación, impactando finalmente con el talud, con daños por impacto en 
zona frontal. Detalles fijación fotográfica. 
 

Conforme a las evidencias descritas, calzada en la que se produce el accidente 
(Bogotá Girardot), configuración vial, hora de ocurrencia, condición climática de 
lluvia, sentido de circulación para el momento de los hechos, posición final de las 
víctimas que en su condición de ocupantes de vehículo automóvil salieron 
expulsados del habitáculo, posición final de los rodantes, localización de sus 
daños estructurales, evidencias de contacto entre vehículos, evidencias de 
impacto, arrastres metálicos, arrastre de neumáticos, el automóvil de placas 



BDD566 en el que viajaban las víctimas fatales (en condición de ocupantes o 
acompañantes) es impactado por alcance en el tercio medio de la calzada por el 
Tractocamión de placas SZX410, deformando severamente la parte posterior del 
automóvil trascendiendo al habitáculo interno ante la diferencia de masa, peso y 
volumen, siendo expulsados por esto sus ocupantes hacia el exterior; en esas 
condiciones el automóvil es proyectado hacia la izquierda hasta colisionar con el 
separador de calzadas y paralelamente por su costado derecho el tractocamión 
sigue su trayectoria hacia la capada contraria pasando sobre el separador hasta 
detenerse contra el talud contrario. Ocurrido lo anterior, el vehículo automóvil de 
placas BDD566 es impactado nuevamente por un tercer vehículo (camión de 
placas TT0262) que transitaba con posterioridad en la misma dirección Bogotá 
Girardot. En ese contexto pierden la vida en sitio los tres ocupantes y resulta 
lesionado el conductor del automóvil (también expulsado de su habitáculo) así 
como el conductor del tractocamión. Quienes fueron trasladados por las 
ambulancias de la concesionaria vial 40 express a la Clínica San Luis de Soacha 
Cundinamarca. 
 
8.- En el accidente de tránsito, resultaron fallecidos tres de los ocupantes del 
vehículo de placas BDD566, entre ellos JAVIER SANTIAGO BEJARANO 
CONTRERAS. 
 
9.- La muerte de JAVIER SANTIAGO BEJARANO CONTRERAS, se refleja en el 
Registro Civil de Defunción, serial 11521447. 
 
10.- El joven JAVIER SANTIAGO BEJARANO CONTRERAS, convivía con sus 
padres BLANCA ANDREA CONTRERAS CORTES y JEINER JAVIER 
BEJARANO LEAL, hermanos y abuela PAULA SOFIA BEJARANO 
CONTRERAS, SEBASTIAN BEJARANO CONTRERAS, BLANCA AURORA 
CORTES DE CONTRERAS. 
 
11.- Con la muerte del joven JAVIER SANTIAGO BEJARANO CONTRERAS 
(q.e.p.d), se les han ocasionado graves perjuicios extrapatrimoniales a sus padres 
BLANCA ANDREA CONTRERAS CORTES, JEINER JAVIER BEJARANO LEAL, 
a sus hermanos PAULA SOFIA BEJARANO CONTRERAS, SEBASTIAN 
BEJARANO CONTRERAS y a su abuela BLANCA AURORA CORTES DE 
CONTRERAS, parentesco que se demuestra con los Registros Civiles de 
Nacimiento que se adjuntan, como daño moral, que es el inmenso dolor que 
aqueja el diario vivir de mis representados, está circunscrito a la lesión de la esfera 
sentimental y afectiva del sujeto que corresponde a la órbita intima o interna del 



individuo, como lo es la perturbación del ánimo, el sufrimiento espiritual, la 
congoja, pena, angustia, zozobra. 
 
12.- Así mismo, se les ha causado un perjuicio irremediable a la vida en relación 
de mis representados, que consiste en la perdida de oportunidad para gozar de 
la vida en compañía de su hijo, hermano y nieto, en verse privado de vivir en las 
mismas condiciones que sus congéneres, que, aunque no producen rendimiento 
patrimonial, hacen agradable la existencia. En efecto el perjuicio aludido no 
consiste en la perdida misma, si no en las consecuencias que, debido a ella, se 
producen en la vida de relación de quien la sufre. 
 
13.- El propietario del vehículo de placas SZX410, para el momento de los hechos 
es la compañía AGRETRANS JAS S.A.S, y se encuentra asegurado con ALLIANZ 
SEGUROS S.A. 
 
14.- El día 2 de abril del 2024, se radicó reclamación ante ALLIANZ SEGUROS 
S.A. 
 

CAPITULO IV.- PRUEBAS Y ANEXOS 
 

A.- DOCUMENTALES 
 
1) Informe de tránsito No. C- 25740001. 
2) Registro civil de defunción de JAVIER SANTIAGO BEJARANO CONTRERAS. 
3) Registro civiles de nacimiento de JAVIER SANTIAGO BEJARANO 
CONTRERAS, PAULA SOFIA BEJARANO CONTRERAS, SEBASTIAN 
BEJARANO CONTRERAS, BLANCA ANDREA CONTRERAS CORTES. 
4). Copia de las cédulas de ciudadanía de JAVIER SANTIAGO BEJARANO 
CONTRERAS, BLANCA ANDREA CONTRERAS CORTES, JEINER JAVIER 
BEJARANO LEAL, SEBASTIAN BEJARANO CONTRERAS y BLANCA 
AURORA CORTES DE CONTRERAS. 
5) Tarjeta de identidad de PAULA SOFIA BEJARANO CONTRERAS. 
6) Acta de inspección técnica a cadáver FPJ-10.  
7) Informe Ejecutivo – FPJ – 3. 
8) Reclamación presentada a ALLIANZ SEGUROS S.A. 
9) Historial del vehículo de placas SZX410. 
10) Certificado de Existencia y Representación legal de ALLIANZ SEGUROS S.A. 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
11) Certificado de Existencia y Representación legal de AGRETRANS JAS S.A.S. 



 
B. DECLARACIÓN DE TERCEROS 
 
B.1.- Solicito al señor Juez se sirva decretar el testimonio de las siguientes 
personas a quienes les consta las circunstancias de tristeza, congoja, soledad y 
orfandad que afectan a los demandantes BLANCA ANDREA CONTRERAS 
CORTES, JEINER JAVIER BEJARANO LEAL, PAULA SOFIA BEJARANO 
CONTRERAS, SEBASTIAN BEJARANO CONTRERAS, BLANCA AURORA 
CORTES DE CONTRERAS: 
 
JHON JAIRO PARRA GUERRERO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1022334921, quien se puede ubicar en la calle 31 No. 7 C – 20 este de Soacha 
Cundinamarca, teléfono 3044671010. 
 
DORA CONSTANZA MARTÍNEZ CADENA, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 53113929, quien se puede ubicar en la calle 31 No. 7 C – 20 este 
de Soacha Cundinamarca, teléfono 3102414655. 
 
Estos testimonios son útiles y necesarios parar dar a conocer al Juez, el grado de 
tristeza, congoja y soledad que afectan a mis poderdantes. 
 
C.- INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito al señor Juez se sirva decretar el Interrogatorio de Parte a: 
 
C1.- CARLOS JAVIER FONSECA MURCIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 72.222.737, quien se puede ubicar en el Conjunto los parques torre 
8 apto 308, barrio Carvajal de Bogotá, correo electrónico 
conductor681@gmail.com, teléfono 3104467002, para que en audiencia, fecha y 
hora que programe el Despacho, absuelva el interrogatorio de parte que le 
formularé sobre los hechos de la demanda. 
 
C2.- Al representante legal de AGRETRANS JAS S.A.S, quien se puede ubicar en 
la carrera 123 No. 13 - 21 Int 6 - 1 Fontibón El Recodo de Bogotá, correo electrónico 
agretransjassas@hotmail.com, teléfono 6019192757, para que en audiencia, fecha 
y hora que programe el Despacho, absuelva el interrogatorio de parte que le 
formularé sobre los hechos de la demanda. 
 



C3.- Al representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A. quien se puede ubicar 
en la carrera 13 A No. 29 – 24 de Bogotá, teléfono 5600600, correo electrónico 
notificacionesjudiciales@allianz.co, para que en audiencia, fecha y hora que 
programe el Despacho, absuelva el interrogatorio de parte que le formularé sobre 
los hechos de la demanda. 
 
C4.- A los demandantes BLANCA ANDREA CONTRERAS CORTES, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.672.878, JEINER JAVIER 

BEJARANO LEAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.060.993, quien 
SEBASTIAN BEJARANO CONTRERAS, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1022423226, BLANCA AURORA CORTES DE CONTRERAS, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 41328505, para que en audiencia, fecha y hora que 
programe el Despacho, absuelvan el interrogatorio de parte que les formularé 
sobre los hechos y pretensiones de la demanda. 
 

CAPITULO V.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículos 335 C.N.; arts. 1036 y siguientes, especialmente los arts. 1077 y 1127 del 
Código de Comercio, la Ley 45 de 1.990 acción directa; arts. 1494, 1524, 1527, 1613, 
2302, 2343, 2356 del C.C.C, art. 60, 61, 74 del Código Nacional de Tránsito. 
 
La responsabilidad civil extracontractual está constituida por tres elementos 
inescindibles: El hecho dañoso, daño (perjuicio) y el nexo causal, en el presente 
caso están plenamente acreditados dichos elementos a saber: 
 

A El hecho dañoso: Es el accidente de tránsito ocurrido el día 29 de noviembre 
del 2022, en el km 107 + 710 en la vía que de Bogotá conduce a Girardot 
(Cundinamarca), sector la poma, cuya ocurrencia está probada en el 
documento público, que se anexa que no es otro más que el informe de 
tránsito, elaborado por el servidor público, en donde se consignan las 
circunstancias de tiempo, modo, y lugar en que ocurrió el siniestro. 

 
B El daño (perjuicio): Esta representado por el fallecimiento de JAVIER 

SANTIAGO BEJARANO CONTRERAS (q.e.p.d.), quien se transportaba 
en el vehículo de placas BDD566, cuando son chocados por el tractocamión 
de placas SZX410, que conducía el señor CARLOS JAVIER FONSECA 

MURCIA. 
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C El Nexo causal: Entre la ocurrencia del hecho dañoso (accidente de tránsito) 
y el resultado final, traducido en el fallecimiento de JAVIER SANTIAGO 
BEJARANO CONTRERAS (q.e.p.d.), existe un nexo causal, pues el daño en 
consecuencia directa del hecho que se imputa a los demandados, dada su 
intervención directa en la producción u ocurrencia del siniestro, sin que 
exista eximente que los pueda exonerar de su responsabilidad, pues estaban 
ejecutando una actividad peligrosa, como es la conducción de vehículos 
automotores, lo que llevaron a cabo con imprudencia violando normas de 
tránsito y sin proveer las condiciones del resultado. 

 
CAPITULO VI. CUANTÍA Y COMPETENCIA 

 
El valor reclamado, entre perjuicios morales y materiales, asciende a la suma de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($357.000.000) por 
lo que se trata de un proceso de mayor cuantía, por la naturaleza del asunto, el 
domicilio de las partes es usted competente señor juez para conocer de este 
proceso. 
   

CAPITULO VII. SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 
 
Para que la acción indemnizatoria no se haga nugatoria, en sus efectos, 
respetuosamente solcito al Despacho, con base en la sentencia C 039/4 de la Corte 
Constitucional del 27 de enero del 204, Radicado D-4664 Mg. Ponente Rodrigo 
Escobar Gil en concordancia con lo reglado en el artículo 590 del C.G.P., se sirva 
decretar en el mismo auto admisorio de la demanda, las siguientes medidas 
cautelares: 
 
1.- La INSCRIPCIÒN DE LA DEMANDA en el Registro Automotor del vehículo 
de las siguientes características: 
 
CLASE:  TRACTOCAMION                 
MARCA:  KENWORTH 
LÍNEA:  T800 
SERVICIO:  PÚBLICO 
MODELO:  2012               
COLOR:  AMARILLO 
CHASIS:  704318 
MOTOR:  79491936 
CARROCERÍA: SRS       



PLACAS:  SZX410 
 
Decretada la medida, para su cumplimiento, sírvase oficiar a la Secretaría de 
Tránsito y Transporte de Cota, sitio de matrícula del automotor, para que se 
inscriba la medida en su folio de matrícula. 
 
Teniendo en cuenta que la medida solicitada sobre el bien automotor, solo se trata 
de una alerta para que en el caso de que el automotor sea comercializado, la 
persona que lo adquiera sepa sobre las consecuencias jurídicas de haber 
comprado un vehículo en tales circunstancias, ruego al señor Juez se abstenga de 
fijar caución, además mis poderdantes carecen de los recursos económicos para 
adquirir póliza de seguros. 

 
CAPITULO VIII. NOTIFICACIONES 

 
BLANCA ANDREA CONTRERAS CORTES en la calle 32 No. 7 C – 20 este de 
Soacha - Cundinamarca, correo electrónico andrea.contreras.76sss@gmail.com, 
teléfono 3105714366. 

 
JEINER JAVIER BEJARANO LEAL en la calle 32 No. 7 C – 20 este de Soacha - 
Cundinamarca, correo electrónico javierbejarano054@gmail.com, teléfono 
3105185762. 

 
SEBASTIAN BEJARANO CONTRERAS en la calle 32 No. 7 C – 20 este de Soacha 
- Cundinamarca, correo electrónico sebasbeja_714@outlook.com, teléfono 
3105714366. 

 
BLANCA AURORA CORTES DE CONTRERAS en la calle 32 No. 7 C – 20 este de 
Soacha - Cundinamarca, correo electrónico andrea.contreras.76sss@gmail.com, 
teléfono 3105714366. 

 
El suscrito en la calle 146 No. 7 – 64 oficina 403 de Bogotá, teléfono 3173721507, 
correo electrónico rivas_harold@hotmail.com 
 
CARLOS JAVIER FONSECA MURCIA en el Conjunto los parques torre 8 apto 
308, barrio Carvajal de Bogotá, correo electrónico conductor681@gmail.com, 
teléfono 3104467002, datos que reposan en la Fiscalía. 
 



AGRETRANS JAS S.A.S y su representante legal en la carrera 123 No. 13 - 21 Int 
6 - 1 Fontibón El Recodo de Bogotá, correo electrónico 
agretransjassas@hotmail.com, teléfono 6019192757, datos que se encuentran en el 
Certificado de Cámara de Comercio. 
 
ALLIANZ SEGUROS S.A. y su representante legal en la carrera 13 A No. 29 – 24 
de Bogotá, teléfono 5600600, correo electrónico 
notificacionesjudiciales@allianz.co, datos que se encuentran en el Certificado de 
Cámara de Comercio. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES 
C.C. No. 80.747.496 de Bogotá 
T.P. No. 189.674 del C.S.J. 


